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Resuelve la Corte el recurso de casación interpuesto por el apoderado del  demandante contra la
sentencia del Tribunal de Bogotá, dictada el 19 de julio de 2005 en el proceso ordinario laboral
que promovió JUAN ALBERTO ARIZA SIERRA contra LA NACIÓN, Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural.

ANTECEDENTES

Juan Alberto Ariza Sierra demandó a La Nación para obtener, entre otros derechos, la pensión
convencional de jubilación, la indexación de la primera mesada e intereses.

Para fundamentar las pretensiones manifestó, en resumen, que trabajó al servicio del Idema
desde el 11 de octubre de 1978 hasta el 15 de agosto de 1995 cuando su contrato fue terminado
por su empleador sin justa causa; que estuvo afiliado a la organización sindical;  y que en la
contratación colectiva está reconocido el derecho a una pensión especial por despido sin justa
causa para quien hubiere laborado más de 15 años de servicios y menos de 20.

La entidad demandada se opuso a las pretensiones e invocó las excepciones de prescripción,
inexistencia de la obligación, falta de título y de causa, pago, compensación, buena fe,
inexistencia del sindicato, inexistencia de la convención colectiva e improcedencia de la pensión
sanción.

El Juzgado Trece Laboral de Bogotá, mediante sentencia de 13 de mayo de 2005, condenó a la
entidad demandada a pagar al actor una pensión de jubilación convencional a partir del 12 de
julio de 2003 y absolvió de lo demás.

LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL



Ambas partes interpusieron el recurso de apelación y el Tribunal de Bogotá la confirmó,
adicionándola en el sentido de disponer que la pensión judicialmente reconocida solo estuviera a
cargo de la entidad hasta cuando el Seguro Social asumiera la de vejez y hasta por el mayor
valor.

El Tribunal negó el reconocimiento de la indexación de la primera mesada pensional, porque a
pesar de haberse causado en vigencia de la Ley 100 de 1993 es de estirpe extralegal y por ello la
jurisprudencia estima inaplicable la actualización de ese derecho, como lo determinó la Corte en
casación de 7 de marzo del 2003, Radicado 19327.

Así mismo negó la petición de intereses moratorios al considerar, con base en la sentencia de 9
de febrero de 2005, Radicado 23383, que la pensión que reconoció judicialmente no hace parte
del Sistema de la Seguridad Social Integral.

EL RECURSO DE CASACIÓN

Persigue que la Corte case la sentencia del Tribunal que desestimó las pretensiones relacionadas
con la indexación de la mesada pensional y los intereses moratorios, para que en sede de
instancia revoque en los mismos puntos la decisión absolutoria del Juzgado y en cambio
disponga el reconocimiento de esos derechos.

Con esa finalidad formula dos cargos, que fueron replicados.

PRIMER CARGO

Acusa la sentencia “por ser violatoria en forma directa, por falta de aplicación de los Arts. 4, 13,
48 y 53 de la C.N.; 8° de la ley 153 de 1887; 1, 16, 18, 19, 20, 21 y 260 CST; 14, 36, 117, 141,
267 y 289 de la Ley 100 de 1993; por ser violatoria del Art. 8° de la Ley 153 de 1887 y Art. 19
del CST, en la modalidad de interpretación errónea”.

Para demostrar la acusada violación de la ley manifiesta, en resumen:

Que de acuerdo con el artículo 230 de la Carta Política, en concordancia con los artículos 2, 13,
228 y 230 ibídem, al juez le está vedado aplicar la voluntad abstracta de la ley desconociendo los
derechos fundamentales de las personas, tal como lo tiene determinado la Corte Constitucional.

Que el artículo 53 de la Carta Política consagra como principios mínimos fundamentales del
derecho del trabajo el “in dubio pro operario” y el principio de favorabilidad.

Que la legislación colombiana muestra que las leyes reguladoras de pensiones tienen previsto su
reajuste.

Que la legislación laboral acogió el planteamiento de la indexación de las pensiones y no es
dable oponer a esa realidad normativa la tradición nominalista del derecho civil.

Que el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, a su vez establece una norma general de reajuste
pensional que contempla la actualización monetaria del ingreso base de la liquidación de las
pensiones.

Que la tradición legislativa permite concluir que no existe precepto que excluya o prohíba la
indexación de la primera mesada pensional.



Que por estar equiparada la convención con la ley, rige aplicar a las dos las mismas soluciones
que se establezcan para su interpretación y aplicación.

Y que la sentencia del Tribunal es equivocada porque considera que la indexación solo es
aplicable a las pensiones legales, con exclusión de las convencionales, con lo cual se aparta de la
unidad e integridad del sistema jurídico del Estado Social de Derecho Colombiano, conforme a
las razones que se han expuesto, y porque desconoce el principio universal de la analogía.

Para darle respaldo a su argumentación trascribe salvamentos de voto a la tesis mayoritaria que
ha informado la no aplicación de la indexación a las pensiones convencionales y cita las
sentencias 13905 de 1 de agosto de 2000 y 17739 de 25 de julio de 2002.

LA OPOSICIÓN

Solicita la desestimación del cargo por contener deficiencias insuperables de orden técnico o que
se declare que no prospera por cuanto a su juicio la interpretación en que se fundó la decisión
impugnada consulta la jurisprudencia de la Corte.

CONSIDERACIONES DE LA CORTE

Es cierto, como lo advierte la oposición, que el cargo acusa unas mismas normas por falta de
aplicación e interpretación errónea. Pero de esa formulación equivocada no puede derivarse su
desestimación toda vez que la demostración no deja duda en cuanto al sentido de la acusación.

La controversia planteada ha sido resuelta por esta Corporación a partir de sentencia de julio 31
de 2007 (rad. Nº 29.022), en sentido opuesto a aquel, que en forma reiterada sostuvo y que
establecía la improcedencia de la indexación de la primera mesada pensional de origen
convencional.

En efecto dijo la Corte:

: “…..Valga recordar que ya en vigencia de la Constitución Política de 1991, esta Corte venía
disponiendo la indexación de la base salarial de la pensión extralegal y de la restringida de
jubilación.  Así por ejemplo lo definió en las sentencias del 8 de febrero, radicación 7996 y del 5
de agosto, radicación 8616, ambas de 1996.  Sin embargo, posteriormente, dicha doctrina fue
recogida, para negarla, principalmente, en la sentencia del 18 de agosto de 1999, radicado N°
11818.

“Luego, se admitió la reevaluación en comento, por mayoría de los integrantes de la Sala, sólo
para los eventos en que se reclamaran pensiones con fundamento en el régimen de transición del
artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y, últimamente, también para las pensiones legales causadas a
partir de la vigencia de la Constitución Política de 1991, según sentencia del 20 de abril de 2007,
radicado 29470 y, más recientemente, en sentencia de 26 de junio de 2007 radicado 28452, en las
que se utilizaron como soporte básico las decisiones de la Corte Constitucional del 19 de octubre
y 1 de noviembre de 1996, radicaciones D-6247 y D-6246, respectivamente. De suerte que,
ahora, ante los antecedentes citados, la Corporación reexamina el tema propuesto, variando su
tesis, por mayoría.

“Pues bien, el fundamento constitucional jurisprudencial referido es el que a su vez otorga pleno
soporte a la actualización de la base salarial de las pensiones, sin diferenciarlas por su origen,
pues la misma tesis - según la cual la omisión del legislador no puede afectar a una categoría de



pensiones, y a las que, por consiguiente, corresponde aplicarles la legislación vigente para otras,
con el mecanismo de la indexación, para efectos de liquidar una mesada pensional actualizada-,
es de recibo tratándose de pensiones extralegales o convencionales, pues éstas no corresponden,
en rigor, a una prestación nueva, porque aún, con anterioridad a la nueva Constitución Política y
a la expedición de la Ley 100 de 1993, existían regímenes legales que protegían a los
trabajadores del sector privado y oficial, de ciertas contingencias surgidas con ocasión de la
ejecución del contrato de trabajo, de la propia naturaleza humana del trabajador o también de
eventos fortuitos de diferente orden, que afectaran su vida laboral o, incluso, que pusieran fin a
su existencia, con perjuicio de su núcleo familiar.

“Es que el reconocimiento de una pensión extralegal, entre ellas la convencional, no determina
en principio más que un mejoramiento de un derecho mínimo legal, mediante el cual se
flexibilizan las exigencias para su causación o simplemente incrementan su cuantía; luego,
respecto de estas prestaciones extralegales, también caben los postulados constitucionales
previstos en los artículos 48 y 53 de la Constitución Nacional, que prevén el mantenimiento del
poder adquisitivo constante de las pensiones legales.

“El actual criterio mayoritario, que admite la actualización de la base salarial tratándose de
pensiones legales causadas con posterioridad a la entrada en vigencia de la nueva Constitución,
impera también ahora para las extralegales, como sería el caso de las convencionales, según lo
anotado.

“Lo anterior porque, en verdad, no hay razón justificativa alguna para diferenciar, a un trabajador
pensionado de acuerdo con la ley, con uno con arreglo a una convención, porque, valga agregar,
el impacto del fenómeno económico de la inflación, lo padece tanto el uno como el otro, amén de
que si la corrección monetaria no conduce a hacer más onerosa una obligación pensional, sino a
mantener el valor económico de la moneda frente a su progresivo envilecimiento, su aplicación,
respecto de pensiones extralegales, sean ellas convencionales o voluntarias, no altera de ninguna
forma el acto inicial de reconocimiento,  porque simplemente lo que se presenta es una
actualización del monto para mantener su valor constante.         

        

Como conclusión de lo precisado, resulta obligado para la Sala reconocer procedente la
actualización del ingreso base de liquidación de la pensión convencional aquí demandada, dado
que se causó en vigencia de la actual Constitución Política, y con apoyo, se repite, en los estudios
de constitucionalidad efectuados en la sentencia D-6247 del 19 de octubre de 2006 y D-6246 del
1 de noviembre del mismo año, atrás referidos….”.

En consecuencia, el cargo prospera.

.

SEGUNDO CARGO

Acusa la sentencia por violar directamente, por falta de aplicación, los artículos 4, 13, 48 y 53 de
la Constitución Nacional, 1604, 1608 numeral 1, 1613, 1614 y 1615 del Código Civil, 8 de la
Ley 153 de 1887, 1, 16, 18, 19, 20, 21 y 467 Código Sustantivo del Trabajo y por interpretación
errónea de los artículos 36 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con los artículos 141, 14,
117, 267 y 289 ibídem.



Para demostrar la violación de la ley dice, en resumen, lo siguiente:

Que el Tribunal negó la petición de intereses moratorios al considerar, basado en la sentencia de
casación del 9 de febrero de 2005, Radicado 23383, que la pensión que reconoció judicialmente
no hace parte del Sistema de la Seguridad Social Integral.

Que a pesar de esa jurisprudencia debe observarse que el Estado de Derecho debe aportar
soluciones a los conflictos de naturaleza jurídica que se susciten entre sus habitantes y que por
ello el artículo 8 de la Ley 153 de 1887, al igual que los artículos 18 y 19 del Código Sustantivo
del Trabajo, determina que ante la ausencia de ley exactamente aplicable al caso controvertido,
se aplicarán las leyes que regulen casos o materias semejantes y en su defecto la doctrina
constitucional y la reglas generales de derecho.

Que para establecer la pertinencia de la norma citada es necesario definir cuáles son las reglas
que regulan la aplicación de las normas convencionales y que al efecto el artículo 467 del CST
define la convención como el acto que se celebra para fijar las condiciones que regirán los
contratos de trabajo durante su vigencia; y que esa norma y la 481 ibídem deben interpretarse en
armonía con el artículo 53 de la Constitución, según el cual "Los contratos, los acuerdos y
convenios de trabajo no pueden menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de
los trabajadores".

Que la Corte Constitucional en la sentencia C009-94 fijó el alcance de la convención colectiva
de trabajo como fuente formal del derecho.

Que, como la convención colectiva es fuente formal de derecho, en este caso el Tribunal dejó de
aplicar los artículos 467 y concordantes del CST, pues si lo hubiera hecho habría concluido que
la pensión convencional otorgada al actor hace parte de la estructura del ordenamiento jurídico y
en consecuencia para efectos de establecer la regulación aplicable al incumplimiento derivado
del no pago oportuno de las mesadas pensionales causadas habría concluido que el daño
patrimonial que se causa con la mora debía resarcirse conforme a las reglas del derecho común o
civil consignadas en los artículos 1604, 1608 numeral 1, 1613, 1614, 1616 y 1617 del Código
Civil, aplicables por analogía conforme al mandato 145 del Código Procesal del Trabajo y de la
Seguridad Social.

Y que la equivocada interpretación que informó la sentencia acusada conllevó la violación de las
normas del Código Sustantivo del Trabajo, constitucionales y legales que reseña la proposición
jurídica del cargo.

LA OPOSICIÓN

Con apoyo en la jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte solicita la confirmación del fallo
impugnado en su resolución absolutoria por intereses moratorios sobre la pensión.

V.-CONSIDERACIONES DE LA CORTE.

Para resolver el cuestionamiento que hace el cargo a la decisión del Tribunal en materia de
intereses moratorios la Sala igualmente mantendrá la posición que ha consignado en diferentes
fallos, incluso el que cita el cargo (casación de 9 de febrero de 2005, Radicado 23383), en el cual
se dijo:

“En efecto, desde la sentencia de 28 de noviembre de 2002, Rad. 18273, al rectificar su



jurisprudencia, la Sala ha sostenido mayoritariamente que los intereses moratorios contemplados
por el artículo 141 de la Ley 100 de 1993 sólo operan respecto de las pensiones gobernadas en su
integridad por el Sistema de Seguridad Social en Pensiones consagrado por esa ley, y no en
relación con las que, como en la ocurrencia de autos, se conceden con arreglo a normas
diferentes. Se dijo en el fallo aludido:

“<Empero, el aludido desacierto únicamente es suficiente para tener como fundado el cargo y no
para quebrar el fallo recurrido, ya que para la mayoría de la Sala, en esta oportunidad, contrario a
lo que se venía sosteniendo, los intereses del artículo 141 de la ley 100 de 1993 se imponen
cuando se trata de una pensión que debía reconocerse con sujeción a su normatividad integral.

“<Y es que no obstante lo expresado por la Corte Constitucional en la sentencia C- 601 del 24 de
mayo de 2000 al declarar exequible el mencionado artículo 141, para la Corte esa disposición
solamente es aplicable en el caso de mora en el pago de pensiones causadas con posterioridad a
la vigencia de la ley de Seguridad Social y que sean  reconocidas con fundamento en la
normatividad integral de la misma, y no, como ocurre en este caso, respecto de una pensión que
no se ajusta a los citados presupuestos.

“<Lo anterior conlleva, entonces, que como la pensión que se le concedió al demandante
Hernando Francisco Olaya Román, no es con sujeción integral a la ley 100 de 1993, no había
lugar a condenar al pago de los intereses moratorios que consagra tal ley en su artículo 141 que
claramente dispone: “(...) en caso de mora en el pago de las mesadas pensionales de que trata
esta ley (...)”.

“Además, en este asunto tampoco se presenta la situación prevista por el artículo 288 de la ley
100 de 1993 para que se pudiera dar aplicación a su artículo 141, pues la primera norma dispone:
“Todo trabajador privado u oficial, funcionario público, empleado público y servidor público
tiene derecho a la vigencia de la presente ley le sea aplicable cualquier norma en ella contenida
que estime favorable ante el cotejo por lo dispuesto en leyes anteriores sobre la misma materia,
siempre que se someta a la totalidad de las disposiciones de esta ley”.

En consecuencia, no sale avante el cargo.

De acuerdo a los resultados del examen que promueve la formulación del primer cargo se casará
parcialmente la sentencia del Tribunal.

En instancia se efectuará la indexación de la pensión convencional en arreglo al siguiente
procedimiento matemático:



 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, administrando
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, CASA
PARCIALMENTE la sentencia del Tribunal de Bogotá, dictada el 19 de julio de 2005 en el
proceso ordinario laboral que promovió JUAN ALBERTO ARIZA SIERRA contra LA
NACIÓN, Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural., en cuanto absolvió a la entidad
demandada de indexar la pensión de jubilación convencional que declarara a favor del
demandante. En instancia, REVOCA el numeral segundo de la sentencia del Juzgado Trece
Laboral del Circuito de Bogotá, proferida el 13 de mayo de 2005, y en su lugar se dispone la
actualización monetaria de la mesada inicial de la pensión de jubilación convencional que fuera
reconocida; efectuar los reajustes y pagar las diferencias correspondientes  a partir del 13 de julio
de 2003 hasta el 30 de abril de 2008 que conforme a la fórmula señalada corresponde a un valor
total de $88.520.947,89.

Costas en casación a cargo del demandante.

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE  AL
TRIBUNAL DE ORIGEN.

         

EDUARDO LÓPEZ VILLEGAS

ELSY DEL PILAR CUELLO CALDERÓN   GUSTAVO JOSÉ GNECCO MENDOZA

LUIS JAVIER OSORIO LÓPEZ       FRANCISCO JAVIER RICAURTE GÓMEZ

CAMILO TARQUINO GALLEGO                    ISAURA VARGAS DÍAZ

MARÍA ISMENIA GARCÍA MENDOZA

Secretaria

 



 

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
ISSN 2256-1633
Última actualización: 5 de febrero de 2021 - Diario Oficial No. 51567 - Enero 24 de 2021

 


